
ORDENANZA MUNICIPAL N° 00112018
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS Y CONSIDERANDO.

~~~ se tiene la solicitud de fecha 19 de febrero de 2018, de la Directora de la Unidad Educativa Modesto Omiste, Fdo. Lic. María
Ant . a López Ch. y la Sra. Eva Porco Chiri - Presidenta de la Junta Escolar ambas de la U.E. MODESTO OMISTE, en la que
sólkit ....,se emita normativa donde se reconozca los 50 años de creación por sus BODAS DE PLATA de la UNIDAD
EDUCA'Q'\(A MODESTO OMISTE, en función a los antecedentes establecidos y descritos en su MONOGRAFÍA HISTORICA
:QELA UNlhAD EDUCATIVA MODESTO OMISTE, que sirve como fundamento para el reconocimiento a las BODAS DE
ORO, Sien.doslN',cha de creación el 04 de abril de 1968.

.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA';:. ."
Que;el artículo 77 de)a Constitución Política del Estado menciona l. La educación constituye una función suprema y primera
resp(.)nsab~idadfmanciér"del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla.
II. doy la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la alternativa y

Y,;.Iareclu.caciónsuperiqr de formación profesional.El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre las bases de criterios
'it y coordinación. ,

a edllcauvo está cOmP~sto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadasy de convenio.
-~

Que, de iu':~do. alalt. 283 de la C~~tución Política del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está constituido por el
Concejo Murí.j(¡ip facultaddeliberatiea,fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias.

- . '" .
ejo '10;uniciPal emitir..Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y distinguir a

'opes qpe .~npl cumplinl1(:ntode sus funciones aportaronal desarrollo de nuestro municipioy Estado. .. -. ., . ''',.

">zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.y.,.. '" " :.~)
al arto2 de lale~4&2 íC)"ll}1PLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL), La
.Gobierno Autónomo l'1u~'ícipal,en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultadesy competencias, tiene
para toda persona natl.lTalo colectiva, pública o privada,nacional o extranjera; así comoel pago de Tributos

cuidado de los bienes públicos.

JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34 describe: Ordenanzas
V. Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento, honores,

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIP·~AL~~~.~!~~i~~~A;~~~
CONFIERE LA LEY DE UU'D.l.l'•.n.l~

Y DESCENTRALIZACION Y
MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

DISPONE:

POR CUANTO:
La promulgo paraaU4~~~ll1l!'i'

años,


